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El STEC considera estéril el pacto alcanzado por el PP y Ciudadanos

en materia educativa puesto que se basa fundamentalmente en la

paralización de la LOMCE, paralización que se llevaría a cabo cuando

ya la Ley está plenamente desarrollada y, por tanto, no hay marcha

atrás. Es, pues, un “brindis al sol”, una suerte de “postureo” político de

escaparate que no cambia en nada la realidad educativa con la que el

profesorado tendrá que enfrentarse en unos días, cuando comience el

nuevo curso escolar. Todo está preparado para que durante el curso

escolar 2016/17 se complete la LOMCE en 2º y 4º de la ESO y en 2º

de Bachillerato, así mismo el Real Decreto que regula las reválidas en

4ºESO y 2º Bachillerato desde el 31 de julio, al día siguiente de su publicación en el BOE. Por ello, nos parece

absolutamente rechazable que se mienta a la ciudadanía en general y a la Comunidad Educativa en particular,

trasladando que se va a paralizar (nunca se utiliza la palabra derogar) una Ley que está plenamente desarrollada en

todos sus aspectos dese 1º de Primaria a 2º Bachillerato. También el acuerdo alcanzado se refiere a un futuro Pacto

por la Educación que desde el STEC-IC contemplamos con fundado escepticismo. Somos los primeros en querer un

gran pacto educativo que desarrolle una futura Ley Orgánica respaldada por la Comunidad Educativa y los partidos

políticos pero tenemos claro que el PP ha aplicado el rodillo de su mayoría absoluta llevando a cabo medidas

contrarias a Escuela Pública de calidad, inclusiva, universal, laica y democrática y eso nos lleva a dudar de sus

verdaderas intenciones. Por otro lado, recordamos que no debemos caer en las trampas de quienes pretenden

tergiversar o manipular la realidad de la Educación y alentamos a seguir trabajando por una Educación Pública de

calidad y al alcance de todos/as. SECRETARIADO NACIONAL DEL STEC-IC
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